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P

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA C/ ENERGEN SA S/ DESALOJO ANTICIPADO

Expte. Nro.116532

Bahía Blanca

Proveyendo la presentación electrónica efectuada por los letrados Victor Hugo Colace, Santiago A. Romanelli, Carolina P. Sardini y Amiris Zavala de fecha 8 de
noviembre de 2023, sin perjuicio de que el presente se encuentra en la Alzada, atento lo dispuesto por el art. 496 inc. 4 del C.P.C., corresponde hacer lugar a lo
peticionado.-

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado el 17.10.2023 y lo pedido, líbrese mandamiento de desalojo con carácter de urgente y habilitación de días y
horas inhábiles, a los fines de proceder a la desocupación inmediata de la demandada ENERGEN S.A. y/o cualquier otro ocupante, de todos los bienes ubicados en
la posta de inflamables del Puerto Galván  constituidos por las instalaciones, equipos e inmuebles detallados en el Capítulo II, "Cláusulas Particulares" artículo 1 del
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 01-CGPBB/2019, así como de todos aquellos elementos necesarios para garantizar la correcta operatoria
de las postas de inflamables de Puerto Galván (Postas N° 1, 2 y 3), bajo las condiciones de continuidad y seguridad adecuadas a los productos que se transfieren en
la interfaz buque puerto (arg. arts. 195 C.P.C. y 35 Dec.-Ley 9533/80). Se deja constancia que el oficial de justicia deberá proceder a hacer entrega de la tenencia de
dichas instalaciones libres de todo ocupante y con todos aquellos elementos necesarios para garantizar la correcta operatoria de las postas de inflamables de Puerto
Galván (Postas N° 1, 2 y 3), como así también procederá a desalojar a Energen SA  del Edificio Administrativo que se encuentra próximo al ingreso a la "Posta 3" y
a entregar la tenencia de dicho inmueble, libre de ocupantes al Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca y/o a las personas que la parte actora autorice.
Asimismo, déjese constancia en el mandamiento de todas las instalaciones a recuperar y de las facultades del oficial de justicia.-

Téngase presente lo manifestado en el punto IV del escrito que se provee.-

 

Pablo Federico Bostal

JUEZ
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